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12. Modificación a la norma oficial mexicana NOM-005-ENER-2010 Eficiencia energética de lavadoras 

de ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba y etiquetado. 

 Objetivo: Adecuar los valores de factor de energía a la nueva realidad tecnológica, con el fin de 

evitar los dispendios de energía en estos aparatos y contribuir así a la preservación de los recursos 

naturales no renovables. 

 Justificación: Atender la solicitud de los fabricantes y comercializadores de estos equipos, con el 

objeto de actualizar los valores de factor de energía a efecto de captar la realidad tecnológica actual 

e incluir en la norma los nuevos modelos de estos productos que se han incorporado al mercado. 

 Fundamento Legal: Artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

7 fracciones VI y VII, 10 y 11 fracción IV y V, de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía; 1, 38 fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X y XII, 41, 43, 44, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 3 fracción VI inciso c), 33, 34 fracciones XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV y 40 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; respectivamente. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Normalización del 

año 2011. 

13. Modificación de la norma oficial mexicana NOM-009-ENER-1995, Eficiencia energética en 

aislamientos térmicos industriales. 

 Objetivo: Regular, mediante el aislamiento térmico, las pérdidas de energía por disipación al 

ambiente en sistemas que operan a altas temperaturas y las ganancias de calor en sistemas que 

operan a bajas temperaturas, en las instalaciones industriales y contribuir así a la preservación de los 

recursos naturales no renovables. 

 Justificación: Algunas de las empresas fabricantes, instaladoras y usuarias de aislamientos 

térmicos industriales, que participaron en la elaboración de la norma vigente y la Asociación de 

Empresas para el Ahorro de la Energía en la Edificación, A.C., solicitaron la actualización de esta 

Norma para adecuarla a las nuevas tecnologías y condiciones del mercado, de los productos que 

cubre. La norma actual tiene más de 10 años de vigencia y ha sido ratificada por revisión quinquenal 

en dos ocasiones lo que hace necesaria su revisión. 

 Fundamento legal: Artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

7 fracción VII, 10 y 11 fracción IV, de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 1o., 

38 fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X y XII, 41, 43, 44, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 56 y 39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 3 fracción VI inciso c), 34 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Energía; respectivamente. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2012. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización del año 2005. 
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II. Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE, Requisitos de seguridad y eficiencia 

energética para transformadores de distribución. 

 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de seguridad y modificar la eficiencia energética que 

deben cumplir los transformadores de distribución. 
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